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Intervención de la Misión Permanente del Perú ante las Naciones Unidas en la 

Sexta Comisión de la Asamblea General 

70º período de sesiones: Alcance y aplicación del principio de jurisdicción 

universal 

Señor Presidente, 

1. Al reafirmar el compromiso del Perú con la lucha contra la impunidad internacional, 

deseo iniciar esta intervención recordando que la jurisdicción universal es una 

valiosa institución del derecho internacional público, en cuya virtud el Estado puede 

declararse competente para conocer de los más graves crímenes, aquellos que 

constituyen un particular atentado contra la comunidad internacional en su conjunto. 

Dicha jurisdicción, sin embargo, debe siempre ser aplicada de conformidad con el 

derecho internacional, en particular, los principios de la Carta de las Naciones 

Unidas. 

2. En ese contexto, mi delegación saluda el último Informe del Secretario General 

sobre el "Alcance y aplicación del principio de la jurisdicción universal", el mismo que 

recopila, entre otros, los comentarios y observaciones oportunamente presentados 

por el Perú en respuesta a la invitación formulada mediante la resolución 69/124 de 

la Asamblea General. Dicho ello, deseo asimismo adherir a los pronunciamientos 

realizados por el Movimiento de los Países No Alineados (MNOAL) y por la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). Sin perjuicio de 

ello, deseamos formular a continuación los siguientes comentarios adicionales a 

título nacional. 

Señor Presidente, 

3. El derecho internacional reconoce que los crímenes más graves incluyen al 

genocidio, crímenes de guerra, y crímenes de lesa humanidad. Infortunadamente, la 

comunidad internacional sigue presenciando el incremento de dichos crímenes en 

un contexto de extrema violencia en varias regiones del mundo, siendo la impunidad 

de los perpetradores un factor que puede contribuir a que dichos crímenes se 



repitan. Por ello, el Perú considera que la jurisdicción universal, adecuadamente 

regulada, puede ser una respuesta rápida y eficaz ante estas situaciones, cuando 

otros mecanismos de rendición de cuentas no puedan ser aplicados. Lo anterior, es 

especialmente relevante cuando observamos que las víctimas de estos 
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8. Adicionalmente, la delegación del Perú desea destacar que, dada la posibilidad de 

que ocurra un caso en el que más de un Estado solicite la aplicación del principio de 

la jurisdicción universal, sería conveniente que se establecieran criterios para 

atender tal situación. 

Señor Presidente, 

9. El Perú está convencido de que la paz y la estabilidad tras los conflictos, son sólo 

posibles gracias a la aplicación de verdaderos mecanismos de rendición de cuentas. 

El principio de jurisdicción universal, siempre y cuando no constituya una forma de 

intervención en los temas internos de los Estados, es uno de ellos. En la hora actual, 

se hace más que nunca necesario lograr la regulación sobre los alcances y la 

aplicación de este principio, lo que podrá ayudar a la cooperación por parte de los 

Estados y de otros actores internacionales, para la persecución, el enjuiciamiento y 

castigo de los autores de las más graves violaciones de los derechos humanos. 

1 O. Finalmente, si bien es cierto que el Perú considera que la Sexta Comisión constituye 

el foro para abordar este tema, reiteramos que para seguir avanzando se debe 

continuar considerando la posibilidad de solicitar a la Comisión de Derecho 

Internacional su estudio. 

Muchas gracias. 


